
   

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103047-2023-00265-00 

  

1. En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-

12028 del 19 de diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de 

forma permanente, el Juzgado AVOCA conocimiento el presente 

proceso ejecutivo.                          

 

2. Presentada en debida forma, así como revisadas las 

documentales allegadas, se advierte que reúne los requisitos previstos 

en los artículos 82, 84, 422 y 468 del CGP y el artículo 709 del C. 

Comercio, en tal virtud y dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 

90 y 430 de la norma procesal el Despacho RESUELVE:  

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA CON GARANTÍA 

REAL DE MAYOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en contra de YEIMMY 

MARCELA MARTÍNEZ GONZÁLEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ No. 52821163 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 



1. Por la suma de 69.537,2631 UVR ($24.735.176,61) por 

concepto de capital de las cuotas vencidas y dejada de pagar 

correspondiente a los meses de marzo de 2021 – abril de 2022, 

discriminadas así: 

 

2. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor de las 

cuotas vencidas anteriormente mencionadas, desde la fecha en 

que se hizo exigible cada una de ellas, hasta que se verifique su 

pago total, liquidados a la tasa máxima legal establecida, al tenor 

de lo dispuesto en el art. 884 del C. de Comercio.  

 

3. Por la suma de 161.631,6707 UVR ($55.312.313,46) por 

concepto de intereses remuneratorios correspondiente a los 

meses de marzo de 2021 – abril de 2022, según la siguiente 

relación: 



 

 

4. Por la suma de 982.891,7670 UVR ($335.418.771,88) por 

concepto de capital acelerado. 

 

5. Por los intereses moratorios sucesivos, sobre el valor del capital 

acelerado, desde la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima 

legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del C. de 

C. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas y agencias 

en derecho. 

 

NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del CGP, y/o con lo estipulado por el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco 



(5) días a partir de la notificación por estado de esta providencia para 

pagar la obligación y de cinco (5) días más para contestar la demanda. 

 

OFÍCIESE en los términos del artículo 73 de la Ley 9 de 1983. 

 

De conformidad con lo normado en el numeral 2 del artículo 468 

del CGP, el Juzgado decreta el EMBARGO del inmueble de propiedad 

de la ejecutada identificado con el FMI No. 50S-142212.  

 

RECONOCER personería jurídica a la firma Gesti SAS, 

representada por el abogado José Iván Suárez Escamilla, conforme al 

poder general que se le otorgó. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

  

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 

  

 

 

DLO 
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